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De la Contingencia a la Oportunidad: 
Anatomía de una Auditoría de 
Comercio Exterior Exitosa
Por Oscar Rueda, Director General de Consorcio Jurídico Aduanero

Estimados colegas y amigos de la comunidad de comercio exterior,

Una auditoría fiscal puede sentirse como una tormenta en el horizonte para cualquier empresa, 

especialmente para aquellas que operan bajo un programa IMMEX. Es un proceso que pone a prueba la 

solidez de nuestros controles, la precisión de nuestros registros y, francamente, nuestra tranquilidad. Sin 

embargo, no tiene por qué ser una catástrofe.

Hoy quiero compartir con ustedes la anatomía de un caso real que manejamos en Consorcio Jurídico 

Aduanero. Por razones evidentes de confidencialidad, hemos omitido todos los datos que pudieran 

identificar a la empresa, las fechas exactas y las cifras específicas. No obstante, la esencia del caso, la 

estrategia implementada y las lecciones aprendidas son 100% reales y, espero, de gran valor para todos 

ustedes.

Este análisis demuestra cómo una contingencia que proyectaba un crédito fiscal de varias cifras se 

transformó en una corrección estratégica y controlada, asegurando la continuidad y salud financiera de la 

empresa.

www.cjaduanero.com Tel. 55 4632 2870



El Origen de la Contingencia 3 La Visita 
Domiciliaria
Todo comenzó como suelen hacerlo estos procesos: con la notificación de una orden de visita domiciliaria 

por parte de la autoridad fiscal. El objetivo era claro y común para las empresas con programa IMMEX: 

verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, específicamente la correcta administración del 

inventario de mercancías importadas temporalmente.

El foco de la revisión se centró en uno de los aspectos más complejos y a menudo descuidados del Anexo 

24: la gestión y el descargo de los desperdicios.

Objetivo de la Visita

Verificar el cumplimiento 

de las obligaciones 

aduaneras en empresas 

con programa IMMEX.

Foco Principal

La correcta administración 

del inventario de 

mercancías importadas 

temporalmente.

Aspecto Crítico

La gestión y el descargo de 

los desperdicios según el 

Anexo 24.

Para cualquier empresa de manufactura, los desperdicios son una consecuencia natural del proceso 

productivo. Materias primas que se transforman, se cortan, se moldean, y que inevitablemente dejan 

residuos. Para la autoridad, sin embargo, cada gramo de ese desperdicio es mercancía importada 

temporalmente que debe tener un destino legalmente acreditado.
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El Hallazgo 3 El Talón de Aquiles del 
Control de Inventarios

Durante el desarrollo de la auditoría, la autoridad 

identificó la contingencia principal. El sistema de 

control de inventarios de la empresa (conocido 

como Anexo 24) registraba correctamente las 

entradas de materia prima y su consumo en las 

órdenes de producción. El sistema, incluso, 

calculaba y registraba la generación de 

"desperdicios" derivados de ese proceso.

El problema, el "talón de Aquiles", no estaba en la 

operación, sino en el último eslabón de la cadena 

documental. La empresa no contaba con el 

soporte que acreditara fehacientemente el 

destino final de esos desperdicios. Faltaban los 

pedimentos de retorno, los avisos de destrucción 

o los pedimentos de cambio de régimen que 

demostraran que esa mercancía había salido del 

país, se había destruido conforme a la ley o se 

había nacionalizado.

La implicación legal fue inmediata y severa: Desde 

la perspectiva fiscal, si no se puede probar el 

destino legal de una mercancía importada 

temporalmente, se presume que esta se 

encuentra ilegalmente en territorio nacional.

Esta presunción activó la determinación preliminar de un crédito fiscal considerable. La 

contingencia no solo contemplaba el Impuesto al Valor Agregado (IVA) omitido por los 

desperdicios, sino también actualizaciones, recargos por mora y, lo más impactante, multas 

sustanciales que amenazaban con multiplicar la deuda de manera exponencial.

El panorama inicial era el de un crédito fiscal que podía comprometer seriamente la liquidez y la 

estabilidad financiera de la compañía.
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La Estrategia de Defensa 3 
Proactividad sobre Reactividad
Ante este escenario, la estrategia no podía ser la negación o la confrontación, sino la inteligencia, la 

proactividad y el conocimiento profundo de los mecanismos de defensa y corrección.

Diagnóstico y 
Aceptación

Nuestro primer paso fue 

realizar un diagnóstico 

honesto y profundo. 

Confirmamos que no se 

trataba de una evasión 

deliberada, sino de una 

debilidad en el control 

administrativo. La mercancía 

sí se había utilizado en el 

proceso productivo y los 

desperdicios eran reales. El 

fallo era la falta de 

formalización de su destino 

final. Aceptar esta realidad 

fue clave para trazar una ruta 

de solución.

Diálogo y 
Acercamiento con la 
Autoridad

La autoridad, en 

cumplimiento de los 

derechos del contribuyente, 

notificó a la empresa sobre 

los hechos y omisiones 

detectados antes de emitir el 

acta final, abriendo la puerta 

a una corrección. En lugar de 

esperar pasivamente la 

liquidación, adoptamos una 

postura de diálogo. 

Manifestamos formalmente 

nuestro interés en regularizar 

la situación, demostrando 

buena fe y voluntad de 

cumplimiento.

Análisis de Medios 
Alternativos

Se evaluaron distintas vías. 

Una opción era el Acuerdo 

Conclusivo a través de la 

PRODECON, una herramienta 

valiosa pero que no siempre 

es la más ágil o adecuada 

para todos los casos. Tras 

analizar los tiempos, costos y 

beneficios, determinamos 

que la ruta más eficiente y 

favorable era la 

autocorrección fiscal, 

aprovechando los beneficios 

que la propia legislación 

ofrece a quienes actúan 

antes de la conclusión del 

acto de fiscalización.
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La Solución Implementada 3 Un Cierre 
Favorable
La estrategia se materializó a través de dos acciones clave, amparadas por la normativa vigente:

1

Regularización de la Mercancía

Nos acogimos a la facilidad que otorgan las 

Reglas Generales de Comercio Exterior para 

regularizar mercancías que han excedido los 

plazos de importación temporal. Se elaboraron 

y pagaron pedimentos de importación 

definitiva (clave A3) para nacionalizar los 

desperdicios. Con esta acción, se cubrió el 

impuesto histórico omitido, eliminando la 

causa raíz de la contingencia.

2

Solicitud de Reducción de Multas

De manera simultánea, y como consecuencia 

de nuestra autocorrección previa al cierre de 

la auditoría, solicitamos formalmente la 

aplicación de los beneficios del Artículo 70-A 

del Código Fiscal de la Federación. Este 

artículo es una herramienta poderosa que 

incentiva la corrección voluntaria.

El Resultado Final:

La autoridad resolvió favorablemente nuestra solicitud, otorgando una reducción del 100% sobre la multa 

principal por la omisión de contribuciones. Además, los recargos por mora fueron calculados a la tasa de 

prórroga, que es significativamente menor a la tasa normal.

Impuesto histórico (IVA)

Actualización

Recargos (tasa...

Multa principal

0 40 80 120

De este modo, lo que inició como una contingencia que amenazaba con un crédito fiscal de varias cifras, 

se resolvió con el pago controlado de: el impuesto histórico (IVA), la actualización correspondiente,



Lecciones Aprendidas
Este caso nos deja valiosas lecciones para toda la comunidad de comercio exterior:

El Anexo 24 es un Organismo Vivo

No basta con registrar entradas y salidas. La 

gestión de desperdicios, mermas y cambios de 

régimen es una parte crítica que debe estar 

impecablemente documentada.

La Proactividad es la Mejor Defensa

Esperar a que la autoridad determine un crédito 

fiscal para actuar es la estrategia más costosa. 

Iniciar el diálogo y mostrar voluntad de corrección 

abre la puerta a los mayores beneficios.

Conocer la Ley es Conocer tus 
Opciones

Herramientas como la regularización de 

mercancías y los beneficios del Artículo 70-A del 

CFF son salvavidas fiscales. Saber cuándo y cómo 

utilizarlos es fundamental.

Una Auditoría es una Oportunidad

Aunque estresante, una auditoría es una 

oportunidad invaluable para identificar debilidades 

en nuestros procesos y fortalecerlos, evitando 

contingencias futuras.
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Beneficios de la Estrategia 
Implementada

Ahorro Financiero

Eliminación del 100% de la multa principal y 

reducción significativa de recargos.

Certeza Jurídica

Conclusión favorable de la auditoría con 

reconocimiento oficial de la corrección total.

Mejora de Procesos

Identificación y corrección de debilidades en 

el control de inventarios para prevenir futuras 

contingencias.

En Consorcio Jurídico Aduanero, creemos firmemente que un desafío legal bien gestionado se 

convierte en una fortaleza para el futuro. Estamos a su disposición para ayudarles a navegar estas 

aguas, convirtiendo la incertidumbre en certeza y seguridad jurídica.

Este caso demuestra que con el enfoque correcto, conocimiento especializado y una actitud proactiva, 

incluso las situaciones fiscales más complejas pueden resolverse favorablemente, protegiendo la 

estabilidad financiera y operativa de la empresa.
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Contacto y Conclusión
Un cordial saludo,

Mtro. Oscar Rueda

Director General

Consorcio Jurídico Aduanero

"Consultoría y Defensa Aduanera& Confiable!"

Sitio Web

www.cjaduanero.com

Contacto

Tel y WhatsApp: 55 4632 2870

Este análisis demuestra cómo una contingencia que proyectaba un crédito fiscal de varias cifras se 

transformó en una corrección estratégica y controlada, asegurando la continuidad y salud financiera de la 

empresa. En Consorcio Jurídico Aduanero estamos comprometidos con brindar soluciones efectivas y 

estratégicas para los desafíos del comercio exterior.
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